
2422 6 Marzo 2004 D.O.E.—Número 27

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contra-
tación, la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a comunicar a los
licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes citado, el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 27 de febrero de 2004. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de 9 de enero de
2004, de desestimación de ayudas en la
convocatoria abierta por la Orden de 10 de
abril de 2002.

No habiendo sido posible notificar en el domicilio de los destinata-
rios la resolución de 9 de enero de 2004 especificada en el anexo,
de desestimación de ayudas en la convocatoria abierta por la
orden de 10 de abril de 2002, que convocó ayudas para la gestión
sostenible de los montes en el marco del desarrollo rural y regula
el procedimiento para su concesión, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de
enero de 1999), dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 17 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
del Proyecto “Línea aérea de A.T. a 66 Kv D/C y
S/C de 37,176 Km de longitud desde
subestación Balboa hasta subestación Zafra”.
Ref.: 06/AT-001788-015285.

Con fecha 4 de abril de 2001 se dictó resolución por el Servicio
de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la que
se autorizaba la construcción de la “Línea eléctrica aérea de A.T.
a 66 kV D/C y S/C de 37,176 Km desde subestación “Balboa”, en
término municipal de Jerez de los Caballeros a subestación “Zafra”
en término municipal de Zafra, y con fecha 20 de marzo de
2003, se declaraba en concreto la Utilidad Pública por resolución
dictada por este mismo Servicio, previa la correspondiente infor-

mación pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos
de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los
titulares de los bienes y derechos afectados a que después se
hace mención, en el Ayuntamiento Puebla de Sancho Pérez, en el
día y hora que se indica en el Anexo nº 1 de este documento
para, de conformidad con el procedimiento que establece el cita-
do artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,




